
 

 

PLAN RENOVE DE VENTANAS 

PROCEDIMIENTO DE ALTA DE SUMINISTRADORES  

 

El contenido de este documento es meramente informativo, careciendo por tanto de valor 

legal. Se trata de ofrecer una orientación a quien requiera profundizar en el asunto que se 

trata. Pero debe señalarse que la información suministrada está sujeta a posibles 

modificaciones, y que los datos ofrecidos en ella en ningún caso implican compromiso o vínculo 

jurídico-legal alguno para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (Revisión 2.0 - 

8 octubre de 2020). 

 

Antes de comenzar el proceso de alta 

Para poder darse de alta como Suministrador de materia prima hay que disponer del 

certificado electrónico de la empresa que desea incorporarse al Plan Renove de Ventanas 

como dicha figura.  

Antes de realizar ningún trámite, es necesario disponer del NIF de la empresa que desea dar de 

alta, el listado de los elementos que desea habilitar y una declaración responsable 

debidamente firmada por una persona de la empresa que acredite que se satisfacen los 

parámetros del plan. Todos esos documentos deberán presentarse en una de las siguientes 

extensiones: doc, docx, pdf, txt, gif, jpg, jpeg, odf, odt, ods, xls, xlsx, bmp, zip, rar, png. 

 

Paso 1 

Una vez se tengan esos documentos, entrando en el siguiente enlace, se selecciona el trámite 

a realizar: 

https://sede.fenercom.com/opensiac/action/custom?method=enter&page_index=1 

 

 



 
 

 

 

Paso 2 

Cumplimentar los datos de la empresa suministradora y todos los datos que aparecen en el 

formulario.  

 

Es muy importante el correo electrónico dado que será a esa dirección de correo a la que se 

remitirán los avisos de notificaciones y los correos de cortesía. 

También deberá seleccionarse el tipo de elemento que desean dar de alta en el plan. 

 

 

Paso 3 

Firmar el Formulario de Adhesión al Plan Renove de Ventanas y aportar la documentación 

complementaria requerida: 

• NIF de la empresa. 

• Listado de productos. 

• Declaración responsable que acredite que esos productos cumplen los requisitos 

fijados en el plan renove de ventanas. 



 

 

 

 

Los documentos a adjuntar a través de la aplicación deben cumplir los siguientes requisitos: 

• Tamaño máximo de documento: 30Mb 

• Tamaño máximo total (entre todos los documentos): 50Mb 

• Número máximo de documentos: 10 

• Extensiones de documento permitidas: doc , docx , pdf , txt , gif , jpg , jpeg , odf , odt , 
ods , xls , xlsx , bmp , zip , rar , png 

Paso 4 

Confirmar el envío de la documentación, pinchando en el botón “Registrar”: 

 

Paso 5 

En este último punto podemos descargarnos un justificante en el que veremos los datos de 

registro y los nombres de los documentos que hemos adjuntado. 



 
 

 

 


